
T i
MUNICIPALIDAD DE MONTE

SA L i D A

3 0 JÜL. 2013
HONORABLE CONCEJO bEtíBERANTE

MONTE \ HONORABLE CONCEJO DELE ERANTE 
Provincia de Buenos Aires"1"  —
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Por Ñuestros Héroes—

Los Áfij/éí) tinas! ☆  i

ÍExpte.N0. . < ^ ^ Letra //

Que un grupo de vecinos de nuestra localidad se encuentran en carácter de 

suspendidos de la empresa Ex Rasic Hnos.

CONSIDERANDO:

Que en tiempos difíciles la solidaridad entre nuestros vecinos es imprescindible.

Que muchas de las familias de monte se ven perjudicadas por esta situación.

Que es necesario sensibilizar a la población con la situación que nuestra comunidad 

y sobre todo este grupo de vecinos viven.

Que el aporte solidario de un grupo de vecinos nucleados en el Centro Cultural Juan 

Manuel de Rosas (expediente en trámite n° 21209 exp: 241321/18/1) ha permitido la 

organización de un evento musical cultural, en la cual asistirán a participar 

desinteresadamente artistas locales y de localidades vecinas.

Que la finalidad de este evento es la recaudación de alimentos no perecederos y ropa 

a fines de ser entregada a las familias perjudicadas.

Que se aclara que en este evento los artistas se presentan de forma solidaria, no 

reclamando ningún tipo de bonificación.

Que no se aceptará dinero en efectivo a fines de evitar malos entendidos.

Que se decidió para darle más trascendencia al evento denominarlo como “MONTE 
ABRAZA”.

Que desde este Honorable Concejo Deliberante apoyamos la iniciativa y 

consideramos oportuno que dicho evento cuente con el apoyo e interés del Gobierno 

Municipal;

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de

ORDENANZA N° 41 90  -T!

ARTÍCULO Io: Declarase de interés municipal y cultural al evento “monte abraza” 
ARTÍCULO 2o: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese


